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Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parle no pobre, se insertarán uflcialment*: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al ser%-¡cio uacional 
que dimane de las mismas; pero los de ínteres particular 
pagarán 50 céntimos de poeta por cada linea de inserción. 

L I 8 I 3 T E E I 0 DE L A G O B E R N A C I Ó N . 

Circular. 

S. M. el REY (Q. D. G. ) ha tenido á 
bien disponer que, al formar las Comisio
nes provinciales y los Ayuntamieutos el 
inventario de edificios y demás propieda
des que se ha prevenido por Real decreto 
de 27 del actual, teugau presentes las 
siguientes reglas: 

1." Ku la relación de los edificios se 
comprenderán todos los pertenecientes á 
las provinciasy á los pueblo?, incluso los 
teatros, plazas de toros, mercados y de
más, y so expresará el área que ocupan, 
distribución que tienen, estado de conser
vación, servicio que prestan, censas ó 
curcas que puedan tener, su valor apro
ximado, nombre del punto ó número de 
la calle ó plaza dondo están situados, y 
sus linderos, cantidad que se invierte eu 
su sostenimiento, rentas de que disfruten 
y la que produzcan, si estuviese arren
dada alguna parte, condiciones higiéni
cas y cualquier otra circunstancia que 
pueda ser útil para tener conocimiento 
exacto de los edificios. 

2.* Cuaudo se trate de Institutos, Co
legios, Academias ó Escuelas, se expresa

rá el número do alumnos que concurren, 
si tieueu la capacidad suficiente para las 
necesidades locales, y si existen habita
ciones para bs Directores ó Maestros. 

3.' Eu la relación de hospitales se 
fijará el número deeufermos que recibau 
asistencia, Profesores que la prestan y su 
dotación; y eu la de los hospicios y de
más asilos benéficos se consignarán datos 
análogos. 

4.' Al tratarse de montes se fijará su 
extensión, linderos, la especie arbórea 
predominante, si tieuen necesidad de tra
bajos de repoblación, rentas que produ
cen, y si se arrienda el sobrante que ro-
sulte después del aprovechamiento de los 
vecinos. 

5.' Eu la relación do dehesas boyales 
y fincas de común aprovechamiento, ado
rnas de la cabida y liuderos, se expresará 
la calidad del terreuo, el número do roses 
que puedau encontrar alimento, qué cla
se de arbustos producen, y si se arrienda 
sobrante, cuál es su producto. 

6.a Se enteuderáo comprendidos eu 
el Real decreto, y se incluirán también' 
en los inventarios, los viveros do árboles, 
pantanos y canales ó acequias para abas
tecimientos de aguas que se arrienden ó 
vendan, expresando su producto y todos 
los demás bienes análogos. 

7. ' Al formarso la relación de censos, 

fijar su capital y renta, así como las per
sonas que los pagan; y si tieuen atraso en 
los réditos, se cuidará do no omitir los 
censas procedentes de roturaciones arbi
trarias. 

X 8. a Publicará V. S. eu el BOLETÍN-
OFICIAL de esa proviucia tanto el men
cionado Real decreto como la presente 
disposición. 

De Real orden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y cumplimiento, es
perando que consagrará el* mayor celo á 
tan importante servicio. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 30 dá Setiem
bre de 1881. 

GONZÁLEZ. 

Sr. Gobernador civil de la provincia 
de 

Diputación provincial. 
COMISIÓN PROVINCIAL. 

Ordenación de pagos. 

Hallándose en descubierto mu
chos Ayuntamientos de esta pro

vincia de lo que han debido satisfa
cer por sus cupos del repartimien
to provincial, correspondientes al 
actual aíio económico y ejercicios 
anteriores, lo cual es causa de qu e 
se hallen sin cubrir sagrados com
promisos y puedan quedar des
atendidos algunos de los servicios 
dj los establecimientos benéficos, 
el Excmo. Sr. Gobernador se ha 
servido autorizar la expedición de 
Comisionados de apremio contra 
los pueblos deudores. 

Pero antes que tenga lugar es
ta medida, siempre desagradable, 
me dirijo a losSres. Alcaldes délos 
pueblas de esta provincia que se 
hallen en descubierto, excitando 
su celo y señalándoles el improro-
gablo término de ocho días para 
realizar el pago; porque pasados 
estos, sin otro aviso, se procederá 
apremio. 

Madrid 6 de Octubre de 1831.= 
El Vicepresidente, Dionisio de Re
vuelta. 

económica. 
» 

I N T E R V E N C I Ó N . 

DELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones veueeu el dia 29 del mes de Setiembre de 1831, que se publica en «nt« *JÍXM « • , 
^ • d é l Real ümío d, 20 do lolío do 1877; dolado ^TZ^J^'Z^^ dias de anticipaciou al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. *, 

puertas de las casas consistoriales á fin de darlo la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

D, Fernando del Rio 
D. Manuel Peralto 
£1 mismo 
£1 misino < 
D. Agustín Rodríguez 
D. Teodoro Navis 
D. Clemente González 
D. Vicente Ventura 
D. Paulino Martin 
D. Ramón García de M e » . . 
£1 mismo 
El mismo 
D. Nicasio Acebron • 
El mismo 
£1 mismo > 
Doña Josefa Guzman 
D. Felipe Casero 
D. José Fernandez • • • • 
£1 mismo 
El 

mt sino 
El mi sino 

VECINDAD. 

Madrid 
ídem 
ídem 
ídem 
Torrclaguna 
Alcalá. 
Valdepielagos 
Fresnedillas 
Talamauca 
Ajitlvir 
Ídem 
Idom 
Ambite 
ídem.. .* 
ídem 
Bui trago 
Colmenar 
Curabana 
ídem 
Ídem. 
ídem 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica 
Urbana 
Ídem 
Ídem 
Rústica 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem - .* 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem . . . . . . . . . . . . . 
Ídem 
ídem 
Ídem t 
ídem 
ídem 

TERMINO. PROCEDENCIA. 

Manzanares 
Vil laman rique 
Ídem 
Ídem 
Torrclaguna 
Alcalá 
Valdepielagos , 
Fresnedillas 
Talumanca 
Aialvir 
Ídem 
ídem 
Ambite 
Ídem 
Ídem 
Buitrago 
Colmenar 
Carabaña 
Ídem 
ídem 
ídem 

Propios. 
Estado. 
ídem. 
ídem. 
Clero. 
ídem. 
ídem. 
ídem. < 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 

Propios. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 

IMPORTE 

Pesetas cérUs. 

I.000*10 
15 
12-50 
10-50 

250*50 
150*25 
140 
83*75 
16*25 
17*50 
16*25 
32-50 
22*50 
25'63 
8*75 

187*50 
23*25 
47-10 
Sl'lU 
45'S0 

120*10 

Madrid 19 de Setiembre de 1881.—El Jef6 de la Administración económica, Juan Oriol. 



Sábado 8 de Octubre de 1881. 

Kkiachon de los compradores de bienes desamortizados coyas obligaciones vencen el dia 30 del mes de Setiembre de 1881, que se publica 
™.an t i c ipac i ón al Vencimiento, con arreglo a l o dispuesto en el art. 1.° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación a l a s 

puertas do la3 casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

IMPORTE. 

COMPRADOR. VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. TÉRMINO. PROCEDENCIA. Pesetas cents. 

D. Antonio Rieu 
D. Isidoro Rioncrd 
D. Juan Bautista de la Rubia 
T) . Bartolomé Gallo 
El mismo 
El mismo 
D. Alfonso Berrocal.... ; 

El misino 
El mismo 
El mismo 
El mismo 

Manzanares 
Ídem 
Ídem 
Colmenar.... 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Rústica 
ídem 
ídem., 
ídem 
ídem. 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem ' 
Ídem « 
ídem 

Manzanares 
Ídem 
ídem 
Mcm 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Mera 
Ídem 
Ídem • 

Propios. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 

. ídem. 

9 
0 
9 

60'30 
80 
45 
63'10 
50'70 
5 i* 20 

1S0-10 
110*70 

Madrid 20 de Setiembre de 1881.=El Jefe de la Administración económica, .Inan Oriol. 

B b u u n * de !os c o m p r a r e s d e ^ ^ d o , £ g fcK¡. %3$B&i82S£ ftX^r 
días de anticipación al vencimiento, con arreglo á h dispuosto en el art. 1. ae lKeal ü.jcreio ae .u U U J U U O ., j 
á las puertas de las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

D. Joaquín Oña 
D. Dámaso (Jodia 
I ) . Marcos Martin 
El mismo 
D. Manuel del Vado 
D. Sand alio Gutiérrez...... 
El mismo 
D. Pió Bayo 
El mismo.'.....* 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo • 
El mismo • 
D. Victoriano Collada.. 
D. Agustín Lorenzo 
El mismo... 
D. Zacarías Rodríguez 
El mismo 
El mismo 
El mismo 

VECINDAD. 

Madrid 
Daganzo > 
Fuente el Saz. 
Ídem 
Ídem 
Villarejo 
Mcm 
Meco 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Barajas 
Móstolcs 
Ídem 
Ídem 
Mcm. . . . . . . . 
Ídem 
Mein 

CLASE DE LA FINCA. 

Urbana 
Rústica 
Ídem 
Mcm 
Mcm 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Idcm 
ídem 
ídem 
Mcm 
ídem 
ídem 
Mcm 
Idcm 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Idcm 
Mcm 

IMPORTE. 

TERMINO. PROCEDENCIA. Pesetas *cn!s 

Madrid Clero. 37.638 
Daganzo Mcm. 112<63 
Fuente el Saz Idcm. 72*75 
Mcm Ídem. 237'50 
Idcm • • Ídem. 245*01 
Villarejo .' . . ídem. 7*05 
ídem Ídem. ! : ; • > < > 

Meco ídem. S-SS 
Ídem Mcm. <;•:,<> 

Mcm ídem. 5«S8 
Mcm Ídem. 4*50 
Mcm. Ídem. m Mcm. Mcm. 9*63 
Mein Mcm. 6*25 
Barajas Mcm. 33'43 
Móstolcs Instrucción. 51*25 
Idcm Mcm. 50 
Ídem ídem. 27*50 
Ídem Ídem. 56*25 
ídem Mcm. 50 
Ídem Ídem. 51*63 

Madrid 21 de Setiembre do 1881.=El Jefe de la Administración económica, Juan Oriol. 

Ayuntamientos. 

A r g n n d a 

El Ayuntamiento de esta villa, debida
mente autorizado, saca á pública subasta 
el aprovechamiento dolos pastos de in
vierno de la dehesa Carrascal, de estos 
propios, para 4.00 cabezas de ganado la
nar, bajo el tipo du 4y0 pesetas, cuyo 
remate teudrá lugar á los 30 dias de iu-
serto el presente auuucio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, en las casas 
consistoriales de esta villa, á las doce de 
la mañana, con sujeción al reglamento 
de 17 de Mayo de 18G5 y pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaría do dicho Ayuntamiento. 

A r g a u d a á 4 d e Octubre do 1881.= 
El Alcalde, Pedro Yepes. 

I I e lmoute de T a j o 

El Ayuntamiento de esta villa qne 
tengo el houor de presidir, autorizado 
competentemente por la Superioridad, 
subasta en pública licitación los pastos 
de invierno de la dehesa de Valdecabañas, 
perteneciente á los propios do la misma, 
pudicudo disfrutar los dichos pastos con 
500 cabezas de ganado lanar, bajo el ti-

So de 1.250 pesetas, qne es el de la su-
asta, que tendrá lugar en la sala capitu

lar do esta villa el dia 1.* de Noviembre 
próximo, y hora de las doce de su maña
na; en cuyo acto estará do manifiesto el 
pliego de condiciones redactado por los 
«inpleados del ramo de Montes. 

Se llaman Imitadores. 
Belmente de Tajo 2 de Octubre de 

1881.=El Alcalde, Juan Francisco Mo-
rate. 

( ' ¡ i d a U o . 

Por acuerdo del Ayuntamiento y ve-
ciuos de esta localidad se sacan á pú
blica subasta los pastos y hojeadero de las 
viñas de este término municipal y sus 
alijares, en el que se podráu npaciMitar 
1.800 cabezas de gamillo lauar merino; 
cuya sVbasta tendrá lugar cu la sala de 
sesiones de jeste Municipio en dos rema
tes en los dias 20 y 21 de los corrientes, 
y hora do diez á doce de sus mañanas, 
bajo el pliego de condiciones que se ha
lla de manifiesto eu la Secretaria de este 
Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia ai público llaman
do Imitadores. 

Cadalso 4 de Octubre de 1881. —El 
Alcalde, Auiceto Alvarez.=Ei Secreta
rio, Komau Alvares. 

Chozas do la S i e r ra . 

Previa autorización superior, el Ayun
tamiento de esta villa ha acordado arren
dar eu pública subasta lo3 pastos de in
vierno de la Dehesa boyal, excepto los 
tallares; y para su remate ha señalado el 
dia iO de Noviembre próximo, á las doce 
de su mañana, eu la casa consistorial, 
bajo el pliego de coudiciones que se halla 
de manifiesto eu la Secretaría de dicho 
Ayuntamiento y lo estará en el acto del 
remate. 

Chozas de la Sierra 2 de Octubre de 
1881.=El Alcalde, Auacleto Peñas. 

Cercedl l lu. 

El domingo 6 del próximo mes de 
Noviembre, en la casa Ayuntamiento, des
de las doce del dia eu adelante, teudrá 
lugar el arriendo en j úMiea subasta de 
los pastos de las fincas que á continua
ción se expresan por las cantidades si
guientes: 

KINCAS. Pesólas. 

Dehesillla y Rodeo 400 
Mata del Cristo y Peña Hora. . . . 200 
Mata del Vadillo 40 
Prado Majaserranos 100 
ídem Regidor 100 
ídem Hojarasca 50 
ídem Lázaro 125 
ídem Molino 40 
Pastos del monto pinar 1.900 
Ídem del Baldío 900 
Reajo Landiu San Antonio 150 
Mata del Pozo 50 
ídem del Perejil 25 

condiciones que se halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento. 

Para su remate se ha señalado el dia . 
6* de Noviembre próximo, á las once de 
su mañana, en estas casas consistoriales. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

El Álamo 2 de Octubre de 1881.= 
El Alcalde, Juan Ortega. 

G u a d a r r a m a . 

Cou Incompetente autorización se ar-
rieudau en pública subasta los pastos 
anuos del monte Pinar y agregados de es
ta villa; y para su remate se señala el dia 
6 de Noviembre próximo, de diez á doce 
de su mañana, en la sala consistorial, 
bajo el tipo y coudicfoues del plieg 0 ¿ l u e 

estará de manifiesto en el acto de la su
basta y hasta tanto en la Secretaría de 
la Municipalidad. 

Guadarrama 2 de Octubre de 1881.=» 
El Alcalde, M.iiias Geromini. 

La subasta se celebrará bajo los plie
gos do condiciones quo se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento, y si no hubiese postores, se 
celebrará"una segunda el domingo 20 del 
mismo mes, á igual hora y en el mismo 
local. 

Cercedilla 3 de Octubre de 1881.= 
Natalio Martin. 

E l A lomo . 

Se saca á pública subasta el aprove
chamiento de los pastos de iuvierno de la 
Dehesa boyal de esta villa para su dis
frute» con ganado lanar, bajo el pliego de 

El Ayuntamiento de esta villa, cora-
petentementeautorizado, ha acordado ar-
reudar en pública subasta los pastos de 
invierno de la9 dehesas de Abajo, Soto 
y Porqueriza, desde 1.° de Noviembre del 
corriente año al 31 de Marzo de 1882; y 
para sus remates ha señalado el dia 6 da 
Noviembro próximo, de diez á doce de sti 
mañana, en la sala consistorial de esta 
villa, bajo los tipos y condiciones de los 
pliegos que so hallarán de manifiesto en 
el acto de la subasta y hasta tauto en la 
Secretaría de la Municipalidad. 

Guadarrama 2 Octubre de 1881.= El 
Alcalde, Matías Geromini. 
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Con la competente autorización se 
arriendan en pública subasta los pastos 
anuos del prado Navalafuente, de estos 
propios; y para su remate se señala el dia 
6 de Noviembre próximo, y horádelas diez 
¿ las duce de su mañana, en la sala con
sistorial, bajo el tipo y condiciones del 
pliego que se hallará de manifiesto en el 
acto de la subasta y hasta tanto en la 
Secretaría de la Municipalidad. 

Guadarrama 2 Octubre de 1881.=F.l 
Alcalde, Matías Geromiui. 

Canndnllx de In S ierra . 

Con autorización superior se arrien
dan en pública subasta los pastos do la 
Dehesa boyal de esta villa, titulada del 
Quejigal, por todo el año forestal de 
1881 82, con la3 condiciones que expresa 
el pliego que está de manifiesto en la Se
cretaría do esta Corporación y lo estará 
en el acto del remate, que tendrá lugar el 
dia 6 de Noviembre próximo, á las doce 
de su mañana, en la casa consistorial. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Gnadaiix 2 de Octubre de 1881.=E1 
Alcalde, Ángel Alonso. 

H o y o de Manzanares . 

Con la competente autorización se 
arrienda en pública subasta y por todo el 
próximo año forestal, los pastos de las 
fincas de estos Propios tituladas Cerca 
de las Viñas, Cabilda, Muelas y liras de 
trillar, y por sólo la temporada de invier
no los del Monte Kjido y terreno de los 
Atillo?, este último de la pertenencia del 
común de veciuos; para cuyo acto, que 
tendrá lugar en las casas consistoriales 
de este Ayuntamiento, se ha señalado el 
domingo inmediato siguiente al en que 
sean transcurridos 30 dias del en que apa
rezca inserto este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, bajo los tipos y 
demás condicioues que expresan los res
pectivos pliegos que se hallan de mani
fiesto eu la Secretaría de dicho Ayunta
miento y lo estarán eu el acto de los re
mates, que se celebrarán á la hora de las 
doce de la mañana eu el expresado dia. 

Lo que so auuucia llamando licita
dores. 

Hoyo de Manzanares á 2 de Octubre 
de 1881.=101 Alcalde, Mariano Blasco. 

.%¡ Ira fio res 

Con la competento autorización del 
Excmo. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, se arriendan en pública subasta 
los pastos de las tincas de estos propios 
denominadas Media Dehesa boyal de 
Arriba, Prado Concejo, Navazo, Prado 
Ensaucho, Prado Concejo de las Pozas, 
Prado Cabezuela, La Nava, Dohesilla, 
Media Dehesa boyal de Abajo, Prado 
Auimas, Prado Palomar y Piado Porrino-
so, por el tiempo que media desde 1.° de 
Noviembre próximo á 30 de Setiembro de 
1882; cuyas subastas se celebrarán en es
ta villa y casa consistorial el dia 13 de 
Noviembre próximo veuilero, á las once 
do la mañana, bajo el tipo y condiciones 
que resultan del pliego formado por el 
Sr. Ingeniero Jefe del distrito, el cual se 
halla do manifiesto en la S'.-crctaría de 
este Ayuntamiento hasta la fecha del 
remate. 

Lo que se hace público por medio 
del presente para conocimiento do los 
que deseen tomar parto eu la subasta. 

Mirttflores 3 de Octubre de 1881.= 
El Alcalde, Tiburcio Esteban. 

i l l u r u l e j u d e B j i n i e d I o . 

Por dimisión del que la venía desem-

fleñando en propiedad, se halla vacante 
a plaza de Médico-cirujano titular de 

este pueblo, dotada cou el sueldo de 250 
pesetas anuales por la asistencia facul
tativa á los pobres, y 1.250 pesetas á que 
ascenderán próximamente las igualas 
cou los demás veciuos, cuya cobranza 
se verificará por el Ayuntamiento, y pa
gado todo por trimestres vencidos por 
la referida corporación. 

Su población consta de 110 vecinos, 
es sana y tiene abundantes y buenas 
aguas, dista de Madrid tres leguas y me

dia y de la cabeza de partido, Getafe, 
dos leguas, y como 15 minutos do la es
tación del ferro carril de Tajo. 

También queda á beneficio del pro
fesor los honorarios por curación de gol
pes de mano airada y enfermedades ve
néreas, cobrando además 5 pesetas por 
cada parto. 

Se desea que ios aspirantes tengan 
por lo manos de cinco á seis años de 

•práctica. 
Las solicitudes se dirigirán dorante 

el termino de 20 djas al Presidente del 
Ayuntamiento, contados desde la in
serción de este auuncio en el periódico 
oficial. 

Moraleja de F.nmedio 29 de Setiembre 
de 1881.=El Alcalde, Silvestre Marqués. 

.Va v a l a c a mella. 

Competentemente autorizado, el Ayun
tamiento que presido arrienda en pú
blica licitación los pastos de los tranzo
nes Acebuche y Cancheras, procedentes 
de la Nueva dehesa boyal de estos propios, 
para 300 reses lanares, bajo el tipo de 300 
pesetas, cuvo aprovechamiento termina
rá el 30 de Setiembre del año 1882. 

La subasta tendrá lugar en las casas 
consistoriales de esta villa el dia 6 de 
Noviembre próximo, y hora de las doce 
de la mañana, bajo el pliego de condicio
nes que so halla de manifiesto eu esta 
Secretaría. 

Lo que se aunncia al público llaman
do licitadores. 

Navalagamella 3 de Octubre de 
1881.= El Alcalde, Francisco Ventura. 

P e r a l e s de T a j u ñ a . 

El Ayuntamientoque presido, autori
zado competentemente, arrienda en pú
blico remate el aprovechamiento de pas
tos de la dehesa de Valdeporqucrizas 
con 850 cabezas de ganado lanar y por 
el tipo de 1.300 pesetas, según el pliego 
de condiciones remitido por el Sr. Inge
niero Jefe do la provincia, el cual se en
cuentra do manifiesto eu la Secretaría 
de la Corporación municipal. 

El acto de la subasta tendrá lugar 
en esta casa consistorial á las doce de la 
mañana del dia 6 de Noviembre pró
ximo. 

Lo que se hace público llamando 
postores. 

Perales de Tajuña 5 de Octubre do 
1S81.=K1 Alcalde, P. D., Darío Coó, Se-
cretario. 

P e x u e l » de las T o r r e s . 

Por renuncia del Médico-cirujano que 
desempeñaba la plaza de titular de esta 
villa, que se halla enfermo, so anuncia la 
vacante de dicha plaza, dotada con el ha
ber de 750 pesetas, pagadas por trimes
tres veucidos de fondos muuicipales. 

La población, que es sana, tiene bue
nas y abundantes aguas, se halla situa
da á*15 kilómetros de Alcalá do Henares 
y á 40 de Madrid, constaudo de 206 veci
nos, y en la que se halla establecida ofici
na de farmacia. 

Los Sres. Facultativos que deseen op
tar á ella y posean el título de Doctores 
ó Licenciados, dirigirán sus solicitudes 
com peteutemeute documentadas al señor 
Alcalde de esta villa eu el término de 30 
dias, á contar desdo esta fecha. 

Pezuela de las Torres y Octubre 1.° 
de 188í .=El Alcalde, Mauuel Ruiz. 

I ' o z u e l o de . M a r c o » . 

Con autorización competente se ar
riendan los pastos de invierno de los pra
dos de esta villa, con sujeción al pliego 
de condiciones que se halla de manifies
to eu la Secretaría de esto Ayuntamien
to, proccdióudose por medio de subasta, 
que se verificará en el dia 31 del preseu-
te mes, y hora de las doce. 

Pozuelo de Alarcou 30 de Setiembre 
de 1881.=El Alcalde, Ángel Pérez de 
Utrilla. 

P o z u e l o del R e y . 
Previa la autorización competente, se 

arriendan eu subasta pública los pastos 
de invierno del monte El Coto, de estos 

propios, y cantidad menor admisible de 
375 pesetas en que han sido tasados por 
el írr. Ingeniero Jefe de Montes de este 
distrito forestal. 

La subasta tendrálugar de once á do
ce del dia 12 del próximo mes de No
viembre, eu la casa consistorial de esta 
villa, con sujeción estricta al pliego de 
condiciones que estira de manifiesto en 
el acto del remate. 

Se anuncia al público llamaudo licita
dores. 

Pozuelo del R y 3 Octubre de 1881.= 
El Alcalde, Plácido Gordo y Sauz. 

Va ldemor l l l o . 

Competentemente autorizadoel Ayun
tamiento que presido arrienda en pú
blica licitación los pastos del monte de
nominado Dehesa ooyal, perteneciente 
á la mitad de la misma de la parte del 
Norte, para 800 cabezas de ganado lanar, 
por la tasación de 2.000 pesetas, cuyo 
aprovechamiento empezará desde el 1." 
do Noviombre inmediato y terminará el 
31 de Marzo del año 1882,* con arreglo al 
pliego de condiciones que está do mani
fiesto en l i Secretaría de este Muni
cipio. 

Y para su remate se ha señalado el 
dia 11 do Noviembre próximo venidero, á 
las doce de su mañana, en la sala con
sistorial de esta población, bajo mi presi
dencia. 

Lo que se anuncia al \ úblico convo
cando licitadores. 
fev Valdcmorillo 3 de Octubro de 1881.^= 

El Alcalde, Eugenio Aguilar. 

El Ayuntamiento constitucional que 
presido, competentemente autorizado,su
basta en pública licitación los pastos del 
monte denominado Dehesa boyal de es
ta villa, para 160 Cabezas do ganado 
vacuno y 160 caballar y mular, por el 
precio de 365 pesetas, cuyo aprovecha
miento teudrá lugar desde.el 15 de Mayo 
de 1882 hasta el 15 do Setiembre dol 
mismo año, con arreglo al pliego de con
dicioues facultativas y económicas que 
están de manifiesto en la Secretaría de 
esta Municipalidad. • 

El remate tendrá lugar el dia 12 de 
Noviembre inmediato, á las doce de su 
mañana, en la sala consistorial, ante mi 
presidencia. 

Lo que se anuncia al público convo
cando licitadores. 

Valdemorillo 3 de Octubre de 1881. ~ 
El Alcalde, Eugenio Aguilar. 

* ' i l la manta. 

El Ayuntamiento que tengo el honor 
de presidir tiene acordado la provisión do 
dos jdazasde serenos do nueva creación^ 
en esta villa duraute los meses de No-
biembre, Diciembre, Enero y Febrero 
próximos venideros, cou ladotaciou diaria 
cada una de una pesetas '25 céntimos, pa
gada por mensualidades vencidas de los 
fondos municipales. 

Los que deseen obtener dichas plazas 
y r^unau los requisitos de licenciados del 
ejército con certificaciones de buena con
ducta, pueden dirigir sus solicitudes á 
esta Alcaldía hasta el dia 23 do les cor
rientes eu que tendrá lugar dicha provi
sión. 

Villamanta 3 de Octubre d e l S 8 1 . = 
El Alcalde, Francisco Nuñez. 

V l l l a m n n r l q u e de T a j o . 

Eu la sala capitular de este Ayunta
miento, y hora de las diez á las doce de la 
mañana del dia 6 del próximo y venidero 
mes de Noviembre, se celebrará el arrien
do en pública subasta de los pastos de 
iuvierno del Soto de Eninedio, djsl común 
de estos vecinos, con sujeción al pliego 
de condiciones formado por el Sr. Inge
niero Jefe de Moutes del distrito, el cual 
estará de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento para que se entere el lici-
tador que quiera tomar parte eu el. rema
te; poniendo el presente llamando licita
dores. 

. Villamanrique de Tajo 28 de Setiem
bre de 1881.=E1 Alcalde constitucional, 
Fausto de la Plaza. 

Tlllnnttevft del Pardi l lo . 

Se arriendan los pastos de invierno de 
la Dehesa boyal de dicho pueblo, con 
permiso, para500 reses lanares, en el pre
cio de tasación, que es de 1.500 pesetas. 

La subasta tendrá efecto el dia 10 
del próximo Noviembre, en la sala con
sistorial de su Ayuntamiento, donde esta
rán de manifiesto las condiciones del 
remate, y hasta ese dia en la Secretaría 
del Ayuntamiento. =-»El Alcalde, Eusebio 
Martin. 

Vl l lanuevi » de F e r u l e » , 

Con la competente autorizaciou se 
arriendan en licitación pública los pastos 
de primavera y verano del monte del co
mún de veciuos de esta villa para 20 
reses vacunas y 70 cabezas caballar y 
mular, bajo el tipo de 360 pesetas y plie
go de condiciones que so hallará de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento; para cuyo remate se ha señalado 
el dia 6 de Noviembre próximo, v hora 
de las doce de su mañana, en la sala con
sistorial de esta villa; el disfrute princi
pia eu 1.° de Mayo do 1882 hasta el 30 
de Setiembre del mismo año. 

Viiiauueva do Perales 3 de Octubre 
de 1881. = Til Alcalde, Pablo González. 

V i l l a r e j o de S a l v a n é s . 

Esto Ayuntamiento, competentemen
te autorizado, arrienda en pública licita
ción ios pastos de invierno de la dehesa 
Pozolobo, do estos propios, cuyo disfrute 
ó aprovechamiento es para 250 cabezas 
de ganado lanar y bajo el tipo do 556 pe
setas. 

Su único remate tendrá lugar en es
tas casas consistoriales el domingo 13 

| del mes próximo de Noviembre, á las do-
I 00 de su mañana, bajo la presidencia del 

S.. Alcalde 6 de qnien delegue, con pre
sencia de un empleado del ramo, y bajo 
el pliego df condicioues que se hallará 
de manifiesto en el acto de la subasta. 

Villarejo de Sal vanes 3 de Octubre de 
1881. = Por acuerdo del Ayuntamiento, 
el Secretario, Remigio Ruiz y Pérez. 

Providencias judiciales. 

J - AJADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

I luenavlsta . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
do primera instancia del distrito deBue-
navista de esta Corte, refrendada por el 
infrascrito, dictida en los autos ejecuti
vos que sigue ü. Mauuel Castillo y Ru-
birá con l ) . Fernando Autouio Rodrí
guez sobre pago de pesetas, se saca á, 
pública subasta por el precio de 7.075 
pesetas la participación de igual suma 
que corresponde ni deudor en las 35.000 
pesetas, valor líquido de la casa número 
20 moderno de la calle de la Comadre 
de esta capital, para cuyo acto se ha se
ñalado el dia 31 del actual, y hora de las 
dos de su tarde, en los estrados de dicho 
Juzgado; adviniéndose que los títulos 
de propiedad se hallan de manifiesto en 
la Escribanía para el que guste enterar
se, y con los cuales habráu do confor
marse los licitadores; que estos han de 
consignar para tomar parte en la subas
ta el 10 por 100 def precio, y que no se 
admitirá po'tura que no le cubra. 

Madrid 4 de Octubre de 1881.= 
V.° B . °=K l Juezde primera instancia, 
Esteban de la Malla.=Por maudado de 
su señoría, Lorenzo Sancho. 158 

C o n g r e s o . 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Juzgado de primera instancia 
del Congreso, se saca á pública subasta 
por término de 20 dias, para pago de 
cantidades al Procurador D. Daniel Doze, 
la finca denomiuada Soto do Espinillos, 
sita en tértniuode Alcalá do Henares, dU-



4 Sábado 8 de Octubre de 1881. 

tanto cinco kilómetros de Alcalá y otros 
cinco de Torrejon, á la márgeo derecha 
del rio Henares y derecha del Torote, 
conteniendo ana estension de 241 fane
gas y seis celemines, una casa-granja, 
otras edificaciones y máquina de vapor 
de elevación del agoa para riego, cuya 
finca fué adjudicada en el corriente año 
á Doña Josefa Pacanins y Matas en la su
ma de 110.000" pesetas, en parte de pago 
de un crédito hipotecario, intereses y 
costas contra U. Pablo Soria. 

101 remate tendrá lugar en este Juz
gado el dia 29 del corriente, á la una do 
su tarde, bajo el tipo de las 110.000 pese
tas, admitiéndose posturas que cubran 
las dos terceras partes; y que para to
mar parte en la subasta se consignarán 
11.000 pesetas, 10 por 100 de su valor, 
devolviéndose acto continuo del remate, 
excepto las que correspondan al mejor 
postor, las cuales se reservarán en depó
sito como garantía del cumplimiento de 
su obligación, y en su caso como parte 
del precio de la venta; que los títulos es
tán do manifiesto en Escribanía para que 
puedan examinarlos los licitadorcs, que 
deberán conformarse cou elloa y uo ten
drán derecho á exigir ningunos otros. 

Madrid 6 de Octubre de 1881.= 
V.° B.°=Mariano Fonseca.=El Escri
bano actuario, Ezequiel Arizmendi. 
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Universidad Central. 

Secretaria general.—Primera enseñanza. 

En virtud de lo prevenido en la Real 
orden de 20 de Mayo último, se provee 
ráu por oposición en Noviembre próximo 
las Escuelas siguí ;utes: 

PROVINCIA DK MADRID. 

Escudas de niños 

Las elementales de Fuencarral, Gua
darrama y Parla, dotadas cou el sueldo 
anual de 825 pesetas cada una. 

Losaspirautes presentarán sus solici
tudes docutaeutadas en la Secretaría de 
la Junta de Instrucción publicado esta 
provincia en el térmiuo de 30 dias, á 
contar desde la fecha en que el BOLETÍN 
OFICIAL de la misma publique este anun
cio. 

Las oposicioues se celebrarán con 
arreglo á los programas aprobados por 
Real orden fecha 7 de Febrero último. 

Además del sueldo que á cada Escue
la se deja asignado, los Maestros disfru
tarán habitación capaz y decente para 
sí y su familia, y las retribuciones le
gales. 

Los meses en que han de celebrarse 
las oposiciones de Maestros y Maestras 
eu las provincias de este distrito univer
sitario sou los siguientes: Enero y Julio 
las de Toledo; en Febrero y Agosto las 
de Cuenca; eu Marzo y Setiembre las de 
Guadalajara; en Abril y Octubre las de 
Segovia; eu Mayo y Noviembre las de 
Madrid, y eu Junio y Diciembre las de 
Ciudad-Real. 

Lo que de orden del limo. Sr. Rector 
de esta Uuiversidad se publica eu la (re
ceta de Madrid y Boletines oficiales de 
este distrito para couocimieuto de los 
aspirautes á las expresadas oposiciones 

Madrid 3 de Octubre de 1881.=E1 Se 
cretario geueral, Leopoldo Solier. 

nque de Tajo, dotadas con el sueldo 
anual de 600 pesetas cada una. 

Las de igual claso de Colmenarejo, 
Prádeua del Rincón y Velilla de San An
tonio, con el de 500. 

Las de Canillejasy Valdemaqueda, 
con el de 300. 

Escuelas de niñas. 

La de Rascafría, dotada con el sueldo 
anual do 416 pesetas 50 céntimos. 

La incompleta de Camarina de Este* 
nielas, con el de 200. 

PROVLSCIA DK CIUDAD-REAL. 

Escuelas de niños. 

La elemental de Carrion de Calatra-
va, dotada con el sueldo anual de 1.100 
pesetas. 

La plaza de Auxiliar de la superior 
de Valdepeñas, con el de 825. 

La id. id. de la elemental de id., con 
el de 550, sin casa ni retribuciones. 

La id. id. de la de Carrion de Cala-
trava, con el de 547*50. 

La incompleta de nueva creación de 
Ruidera, con el de 375. 

La id. de id. de Membrilla, con el 
de 270. 

La id. de id. de Belvís, con el de 250. 

Escuelas de niñas. 
Las elementales de Almadén y Bola-

ños, dotadas con el sueldo anual de 733 
pesetas 50 céntimos cada una. 

La de Villamayor de Calatrava, con 
el de 550. 

Las de Picón y Villa de Anchuras 
(e3ta última de nueva creación), con el 
de 416'50 cada una. 

PROVINCIA DK CUKNCA. 

Conforme á lo dispuesto en Reales ór
denes de 4 de Mayo de 1875 y l.° de Mar
zo de 1879, los Maestros y Maestras que 
sirvau en propiedad Escuelas de igual 
clase y de la misma ó superior dotaciou 
diasque aspireu pueden solicitar su tras-
¿ación por concurso á las que resultan 
vacantes en los pueblos que á continua
ción 86 expresan: 

PROVINCIA DK MADRID. 

Escuelas de niños. 

Las incompletas de Canillas, Horca 
juelo, Roblediílo de la Jara y Villaman 

La Escuela incompleta de ambos se
xos de Arevalillo, con el de 291*25. 

Escullas de niñas. 

La elemental de Navas de Oro, dotada 
con el sueldo anual de 550 pesetas. 

Las de Arcenes, Veganzones y Zar
zuela del Pinar, con el de 416*50. 

PROVINCIA DK TOLKDO-. 

Escuelas de niños. 

La elemental de Magan, dotada con 
el suoldo anual de 625 pesetas. 

La incompleta de ambos sexos de Pa-
lo meque, cou el de 250. 

Escutli de niñas. 

La de Cervera, dotada con el sueldo 
anual de 416 pesetas 50 céntimos. 

Los aspirautes remitirán sus solicitu
des á la Junta de Instrucción pública de 
la provincia á que corresponda la vacan
te, acompañadas de las hojas de servicio, 
extendida en la forma que previene la 
Real orden de 11 de Diciembre de 1879, 
en el término de 30 dias, á contar desde 
la fecha en que el respectivo Boletín ofi
cial publique este auuncio. 

Lo que de orden del limo. Sr. Rector 
de esta Universidad so publica en la Ga
ceta de Madrid y Boletines oficiales de 
este distrito para conocimiento de los 
Maestros y .Maestras que aspiren á las 
vacantes que se anuncian por este edicto. 

Madrid 3 do Octubre de 1881.—El Se
cretario general, Leopoldo Solier. 

Escuelas de niños. 

Las elementales de Tejadillos, Val
paraíso de Abajo y Zarza de Tajo, dota
das cou el sueldo anual de 625 pesetas 
cada una. 

Las incompletas de Bolliga y Houte-
cillas, cou el de 500. 

Las id. de Campillos, Paravieutos y 
Chillaron de Cuenca, cou el de 437*50. \ 

Escuelas de niñ'ts. 

Las elementales de Beamul y Villar 
de la Euciua, dotadas cou el sueldo auual 
de 416 pesetas 50 céntimos ca la una. i 

La sustitución de la id. de Santa Cruz 
de Moya, cou el de 275 (couforme á la 
regla 21 de la órdeu de 1.° de Abril 
de 1870). 

PROVINCIA DK OU ADALAJ ARA. 

Escuelas de niños. 

La incompleta de Híjes, dotada cou 
el sueldo auual de 410 pesetas. 

La de Labros, cou el de 315. 
La de Aguilar de Auguita, con el 

de 255. 
La de El Sjtillo, cou el de 235. 
La de Sautiuste, con el de 243*75. 
La de Bochoues, cou el de 200. 

Ecuelasde niñ Ut. 

Las elementales de Armallones, Co-
beta y Valdemaucos, dotadas cou el suel
do auual de 416 pesetas 50 céutimo3 ca
da uua. 

PROVINCIA DK SEGOVIA. 

Escuelas de niños. 

La plaza de Auxiliar del Espinar, do
tada con el sueldo auual de 550 pesetas. 

La incompleta de el Gijar de Valde-
vacas, cou el de 513/75. 

La id. de Collado-hermoso y Ureros, 
con el de 500. 

La de Villeguillo, con el de 367*50. 
La de Sau Miguel de Bermuy, con el 

de 320. 
La sustitución de la del Valle do Ta-

bladillo, con el de 312'5Ó, conforme á la 
9rdeu de 1.° de Abril de 1870. 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
eu pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la quo se compromete el proponente 
á la ejecueion de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Dirección general de Obras públicas. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 5 de Mayo do 1880, esta Direc
ción geueral ha señalado el dia 31 del 
próximo mc3 de Octubre, á la uua de 
la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta do las obras del trozo 3.° de la 
carretera de Talayera á la de Navaher-
mosa á Logrosan, provincia de Toledo, 
por su presupuesto de contrata, que im-
porte 151.524 pesetas 42 céntimos. 

La subasta se celebrará eü los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, en Madrid aute la Direc
ción general do Obras públicas, situada 
eu ol local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Toledo ante el Gobernador 
de la provincia; halláudose en^ambos puu -
tos de manifiesto, para conocimiento del 
público, ol presupuesto, coudiciou.es y 
planos correspondieres. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto molelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en e3ta subas
ta será de 7.600 pesetas en diuero ó ac
ciones de caminos, ó bien eu efectos do 
la Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite habar 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úui-
meute eutre sus autores, una segunda li
citación abierta-eu los términos prescritos 
por la citada iustruccioD, siendo la pri
mera mejora por lo méno3 de 1.000 pese
tas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que uo bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 29 do Setiembre de 1881.=El 
Director geueral, E. Page. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., veciuo de , enterado del 
anuncio publicado con fecha29 le Setiem
bre último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras del trozo 3.° 
de la carretera de Talavera á la do Nava-
hermosa á Logrosau, proviucia de Toledo, 
se compromete tomar á su cargo la cous-
truccion de las mismas, con estricta suje-
cioná los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad 4o 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 29 del corriente, esta Dirección 
general ha señalado el dia 14 del próxi
mo mes de Octubre, á la uua de la tarde, 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de habilitación de una sala 
del piso bajo del Museo Nacional de Pin
tura y Escultura, bajo el presupuesto de 
11.101 pesetas 30 céntimos. 

La subasta se celebrará en ios térmi
nos prevenidos por la instrucción de 1 8 
de Marzo de 1852, eu Madrid aute este 
Centro directivo, hallándose en dicho 
punto de manifiesto, para conocimieu -
to del público, el presupuesto, condicio
nes y plauos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consiguarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 500 pesetas eu metálico ó en 
efectos de la Deuda pública al tipo medio 
de su cotización eu la Bolsa eu el mes 
auterior al fijado para la subasta; de
biendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la 
referida instrucción. 

Eu el caso de que resulteu dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, uua seguuda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción, siendo 
la primera mejora por lo menos de 100 
pesetas, quedando las demás á voluutad 
de los licitadores, siempre que no bujen 
de 10 pesetas. 

Madrid 30 de Setiembre de 1881.=El 
Director geueral, E. Paje. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
auuncio publicado con fecha 30 de Se
tiembre último, y de las condiclouesy re
quisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
habilitación de una sala del piso bajo del 
Museo Nacioual de Pintura y Escultura, 
se compromete tomar á su cargo la 
coustrucciou de las mismas, con estricta 
sujeciou á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de..... 

(Aquí la proposición que se haga, ad-
mitieudo ó mejoraudo lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta eu que uo se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita eu letra, por 
la que se obliga el propoooute á la eje
cución de las obras.) , 

(Fecha y firma del proponente.) 

Decimocuarto tercio de lu Guardia 

civ i l . 

Debiendo precederse á la venta de un 
caballo clasificado por desecho del escua
drón del decimocuarto tercio de la Guar
dia civil, á las doce de la mañauadel mar
tes 11 del actual, en el patio» del cuar
tel que ocupa la fuerza del mismo en el 
barrio de Salamanca, se hace presente 
por medio del presente auuncio para co
uocimieuto de los que deseen interesarse 
en dicha subasta. 

. Madrid 3 de Octubre 1881.=E1 T. 
Capitán, Juau Heruandez Benito. 

MADRID, 1SSI.—Imprenta del Hospicio. 
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